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«.esufer ibeá este periódico, que t a l e l « » m a r -
l a» , juera*, y l ibado» , en la imprenta de Pita, 
ra l le de las Tres Cruce», i l O r » . a l » a » , l l « » a -
ijo á ««ta de l o s s e ñ o r a s s u s c r i l o r e s . 

Lot a v i t o » ó a r t í c u l o s p o d r á n r r n i t i n t | la 
redacción , que se halla establecida en la u <a 
nía imprenta v ra l le»núaa. 4 , cuarta) |» r in t i |> ( , 
franco de porte, »io cuyo requisito aoae r e c i t a 

BOLETIN OFICIAL 
AVISO 

d los ayuntamientos de esta provincia. 

A pesar de los repetidos anuncios para 
le se presenten á satisfacer el medio aüo de 
iscricion al Boletin oficial de la provincia, 
incido en fin de junio próximo pasado, im-
irtante la cantidad de 34 rs. y 17 mrs., 
>davía no han cumplido muchos ayunta-
lientos; y el editor se ve en la dura nece-
Idad de recordarles el deber en que están 

abonar dicha cantidad inmediatamente, 
que les sirva de preteslo la costumbre 
pagar elaíio entero, pues en tal caso lo 

iismo pueden hacer ahora que á fin de él, 
l e s

 SL u e g u s t a n de hacerlo asi. 
La redacción está establecida en la ca

de las Tres Cruces, nüm> 4> cuarto prin
ga!. 

P A U T E OFICIAL-

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

oHe dado cuenta al Regente del reino del es
pediente promovido por varios tenedores de cré
ditos de la deuda flotante sobre que se les admi
tan estos á centralización, respecto á que no pu
dieron presentarlos por diferentes causas antes 
de que espirase el término de 34 de diciembre 
del año anterior, que últimamente se 6jó para su 
presentación $ y S. A . en su vista, asi como de lo 
espuesto por esa ¡unta en 30 de junio último al 
informar la iustaucia de don Juan de la Cruz 
Hernández, uno de los comprendidos en dicho 
espediente, se ha servido ampliar el término un 
mes mas, á contar desde esta fecha, y en concep
to de plazo improrrogable, la admisión de eré* 
ditos á centralización, mandando que la amplia
ción de diebo plazo se entienda con solo los indi
viduos que basta ahora han acudido solicitando 
la misma admisión á centralización de sus res* 
pectivos créditos. De orden de S. A . lo comuni
co á V . E . para los efectos correspondientes.» 

Y la junta lo pone en conocimiento de los 
tenedores de créditos comprendidos en esta reso
lución, advirtiéndoles que hasta el 7 de setiem* 
bre próximo se recibirán con carpetas triplica* 
das los documentos justificativos de dichos crédi
tos todos los días no festivos de diez i doce de 
la mañana en la sección de contabilidad de la 
deuda flotante, establecida en el piso bajo de la 
casa de los consejos. 

Madrid 40 de agosto de 4 8* 2.—Manuel Gon
zález Bravo. 

'unta de liquidación y estincion déla deuda flo
tante del tesoro. 

£1 Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha co
municado á esta junta, con fecha 7 del actual,, la 
k i l orden siguiente; 

GOBIERNO P O L I T I C O M A D * I D . 

El señor subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península, con fecha 7 del ac
tual me dice lo que sigue: 



(2) 
Véase et'decretosobre cesión j enagenacion 

de edificios de conventos suprimidos, fecha 26 
de julio último, inserto en Boletín Oficial nú* 
mero 4501. 

L o que bago saber á los habitantes de esta 
provincia para su conocimiento. Madíid 43 de 
agosto de 4&h2.*=*Jlfonso Escalante. 

DIPUTACION ÍROV1NCIAL DE GERONA. 

Cuando la mala fé, la injusticia y el espíritu 
de bandería dominan al escritor público, no pue
de menos de suceder qm? la imprenta destiuada 
á corregif las costumbres y á ilustrar al pueblo, 
tome uu rumbo eQteráuieute opuesto y se.oenpe 
en denigrar á hombies beneméiitos, diiijirles las 
mas atroces calumnias y reprobar hechos cnya 
legalidad, oportunidad y consecuencias desconoce. 

Asi lo ha visto por deVgFácia esta corporación 
al leer los diferentes ataques que la prensa pe
riódica de la corte, y con especialidad la Posda-
taj ha dirijido al general don Martin Zur baño, no 
cfohlefítándose esta con deuuneiar hechos total
mente desfigurados, sino prodigándole los más 
insultantes epítetos, ridiculizándole en taparle 
del mismo'periódico llamada Retazos para ha
cerle perder de éste modo su preslijio y su ftier-
za moral, tal vez por fines qué se dejan bien co
nocer, y que omite la diputación el esplanarlos.? 

Esta corporación que solo mira los hechos y 
prescinde de personalidades, que ha sido la pri
mera eu clamar contra losabu>os del poder y no 
sellaría sus labios al despuntar cualquier acto de ti
ranía, que se halla al frente de esta provincia para 
pro teje r á sus habitantes,y no permitir se'I espeje 
ni atrojyelle; esta corporación repite y aquellos 
90 pueden menos de bendecir al general ¿urba
no, tomar en masa su defensa, y hacer propia la 
Causa de aq'iel gefe contra todo tiro ó inculto que 
por las providencias adoptadas fe asestare/ 8 ' 

Para que el público no atribuya este áctb, que 
lo é s d e justiciará parcialidad y pueda juzgar cota 
todo acierto acerba los hechos que se critican', los 
presentará bajo su verdadero puntó-dé vfcta y 
tales cuales han ocurrido, y el tribunal de la opi
nion pública sabrá decidir si son dignos de repro
bación 6 de ele<ñr>¿ 

Es constante y sabido que de mas de siete 
meses estaba invadida la provincia por una cua
drilla de forajidos, dislrazados corVuu color poli-
tico, que au si liados y protejidos en el pais por los 
desafectos á las actuaTéTTusliluciones, hacían in
fructuosa 4tí movilidad dé la* columnas y á man* 
salva cometían sus robos y asesinatos. Vanas é 

1 ¡nó(-Jesbubian sido cuanta-» providencias se habían 
a d o p t o , y la impunidad , contra la cual tanto 
•ha declamado en otras épocas jar imprenta, bur-

I l l A «áflUfWét 1 m5d id«^m* btefc combinada, 
que fuesen. 

Eu tan crítica situación llegó á la provincia 
£1 general Zurbano, y coincidiendo su llegada con 

¡ la presentación de un sargento de Bailen, <|ile 

hecho prisionero por Felip, tuvo que seguir pop 
un espació de tiempo su gavilla, se le pioporcio* 
na ron descubrimientos importantes, y aprehendí, 
dos los que resultaban culpables de cncuuif. 
miento e inteligencia con los lebcld'es suhieionla 
última pena los confesos y convictos de este cr¡. 
meu, con arreglo al bando del Excuto. Sr. ca. 

«*pifau general don Antonio Van-Halen, de 3 de nía. 
yo último, que se baja en vigor en la piovimia 
poniéndose un libertad a los que pjpsfupor \p¿ 
causa no resultó probado plenamente ni coille». 
do el delito. ^ : ; , . P U 

Estas medidas si bien rigurosas, pero neces*. 
riasé indispensables en el estado del pais, han jiro, 
elucido un efecto májico; las gavillas que campea* 

wbatrpor doquiera han desaparecido- ctmnrpofat 
canto; los pueblos se han armado y peisiguenj 
los forajidos en todas direcciones, y alguna* qotai 
de sangre derramadas con justicia y opoiluuii!; 
han pecado los manantiales deh\ que hubiera cor« 
rido si í»e hubiesen engrosado los malvados como 
indudablemente hubierasucedido. ¡Y al liQiitbre 
que" tantos bienes ha procurado al pais se le Ha 
ma baribe, tigre, feroz y san gomarlo! Solo'lo*fa' 

'Vorecedores de Felip podrían prodigarle lauca» 
¡un írnosos • ep í te tos . ; :«•> r|»;;i 

, Tómuse también de pretesto para injuriara 
el* bando que publicó eu 46 de julio último, im
poniendo pena, de la vida á los que presos.#j)0! 
Jos forajidos tratasen de rescatarse por hiecllo.de! 

;•• > » 1 1» . i>I «1 i ' . ?. <]. .>•• . I : • i» v . :1 oro, y aunque a primera vista parezca que los re 
sultados debían ser fatales, se combinó tan- bicfl 
esta» providencia con las medidas qíie ta ¡srubsN 
gníerou, lomando en rehenes á los parientes j 
deudos de ios ladrones, y arniandoálos puebk 
que ni una sola víctima lia causadlo, cóusiguiéfl* 
dose el saludable efeclo que se propuso de hac: 
desaparecer el tráfico de estos nuevos berberisco*! 
quitándoles los medios de stib-istericiá. 

Criticase no menos la disposición de reíntegrt 
por el pueblo de la Sellera del rescate que luufl 
que satisfacer el propietario Sahcnch airaucaJl 
violentamente entre los vecinos del mismo, y 
estiaño lo hagan con tan poco criterio cua»(h| 
esta providencia se halla, luí.dada en el ai líenlo 
46 de la real orden de 2k de setiembre de 4 8551 
que se halla vijente, en que haciendo referencia«fl 
45 de la misma dice Mdel propio modo se lessH 
crian á ios U l e s á casta de erlos ngi a ciad os ó <|U* 
hayan sido favorecidos ó respetados por los hc'\ 
ciosos, los daños que por este >e les ocasione e° 
sus bienes, CJK¿i y haciendas, con incendios ro* 
bosy tulas, ó de olio cualquier modo, circunstaa 
cías todas que se verificaron ea e l mencionad* 

http://hiecllo.de


p t e t ì ? líajfinffp^e con ¡ grjnp meó sufivieu • 
(eeiil'fo e»'el°Fj;1ip con un ^o'jp coinpafifero / sjn 

rea ówi,eu aniba alada, . ... 
4 T)e>\aijecidos de íaiz cuantos careos se han ! 

hecho al geueial Luí baño', j que peinan presen
tar uiia unaiteuda de razón, hará caso omiso la 
diputación de* loe insultantes sarcasmos en que 
abunda¡"el meñcióuatjb periódico la Posdata^ des
mintiendo á la taz'de la provincia y de la nación 
, •: giüi qJik;i i i i -J• i i ; i£M | . r i r oIrliTíIiwW I.TIMI . < m 

la* falsedades <iuje contiene, Como entre otras,la de 
iabfcr preso en esla capital una, mona , habc'r 
& L i l i • i ¡t H -!M OU l i ! ) JUÜ#Í i : ''I.J'-.'MP.'ÍI alleculo la* viuda de Lamberli 'de resultas üe la 
. . .

 , » ; i m l W - | » . l i i ,?*i í»l nií-íl'»!5' »iIlX«Ull iJpli'» tiP.^tl 

|)or ne peí les de« 
Vuelto la paz, desbaratados los planes cielos mal- j¿ 

vados, piolejido i luf inocentes, y castigado à j| 
los culpados es el merecido que ofiecen al nene-
. i i ' A^f im u í n t í f u • id UÍ'Ĵ ÍI '••»!' »av tniiti 
ral ¿uibuiio,'-dundo un solemne mentis a siisene- '! 
lingos v deli actores» . ,. n r « j * 

r« 1 * iti w r ü r f a^o'sto'íie t M i ^ r i p l e s l & ¿ . •: 
te, Jomas Jbiugueia.=hl \ ice presidente, V i - ; 
guel de E/apnaga s-^O^è" Bramila , diputado.»* ! 
jwi ^ '^w^ I 
Juan Buada«?y Jxeqiier, diputado.—P. A . 1). S. E . , ; 
Tomas .Narciso Blanch, secretario* • i j 
¡3 tuiolcfoi'q lo i;|im'JtftiO!) oiioiJ w p ra i na 

ni foto .oai uioxij i .di uiirmjJ tal* oluJii.q 
loq übiquiUinJui obí;J<".> un *JII|I v .olwioi »u 

»iiOOi^zsroiT» ^ a i a T ^ f f i i S * ; h " ; l ¡ 
v T <b Küih ;ol mi olnir.i;i| oiiiijlu oSis i i oniOD | 

J Ü O I I o l l B > t t l l l l » ! Í i c l | W B I ^ l i ^ I O É D * ^ 4 ) l > i 
usuo £ x lulfifliiols 'Jli 00» ioq £ I1' a»1!1 ! 
^>ia?oqoil| nud US V Ì 0 da i/ÍUtfil^Alí/é•H^.1 

i.iii - H.í'iprq •OJHJYJ V -l-,lü»' ¿'-dindiiiLiln uhnii 

cas de bicqf^|i)||WViH^ 
semestre. 

Ventas de 1836 
D é b i t o s 

po» qa in- ,.P^, & Déb* 

e/i adelante» ì i T<^fr! 3nm 1 1 

R s . VII. p B» 

tos p o r oeta • 
» S | ) < t l l t ' S . 

fi 

Don Feliz Cendre, una ha« 
cienda.en Alcalá flè Utm'à- I SS l*b O? ; l l 
res, de los jesuilas de di«» ». i 2 * !» w w ' »J 
cha ciudad A ' 26, i00 

E l mismo, tierra ,en .Villa* M . ^ í ^ 
malea, de los carmelitas ^ ¡tobmJM 1 1 

MI 1 ob nJaisiafì 

p P —* * 
' descalzos dé id. . . * . 

Don Felipe Romero, tierras 
en término de la villa del 
Prado, á los dominicos de 
A v i l a , apremiado. . • 

Id . , unjiitiar, término de San 
Mar-líu de Valdeíglesias, á 
las monjas franciscas de 
dicha villa, apremiado. 

Don Agusliu Luiente, cuatro 
casas en Alcalá dé Hena
res, de las religiosas de san 
Juan de la Penitencia. . 

Doña Francisca Fernandez, 
casa calle de Tudescos, 
niitn. k5 nuevo, manzana 

1 3^7, de las Telijfosas de 
Sau Placido. , 1 . ' . , 

Idem, casa calle del" Arenal, 
núm. 41, manzana 390 .á 
X I ) & V ' 1 Ti 
las refjjiosas4 de 1 Cdrpüs 
«CHsri".1 ' « • • . . » 

^Qn^Juiiaii Ig¡artua^. falle de 
Boteros, núm. 7 uuevo, 
manzana 495 , á las reli-
jtósás* Carboneras. 

Don Miguel Pérez y Torres, 
casa calle de la Encomien
da y dos Hermanas, nu
mero i . v 12, man/ana 

"^ 'o3 ,a ) las religiosas de San 
Fernando. . ' ; 1 . ; . 

«Don Mariano Nicolás EffA±l 

'*-: I ntísá* de ios iMouleroí, casia 
•*calle de Fuencarrál^ iiuLM 

'* Hiero 82, mangana' 355. 
« - á ; las religiosas dé Sari Fer-

, : inindo. ." .' ' . : • v . 
'Idf.,**cíisá"calle de ha Bailes^ 

ta-, núm. 6 auti«no, h uue-
Vo, uiauzana 5o2. á las 
tnoiijas del Caballero de 
Gracia.:. ; . w : . . „ 

Düt» ¡Mariano de la PazGar-
c C^ía;-cr4sa^caWt ái &ir>ella-

nes, n ü n . 1 0 , manzana 
382, á las descalzasTeales. 

Doiy^üau José Carrasco, ca-
» sa Calle de la Almudena, 

nÚm. t y 2,.mauzana 435 9 

á 'la» moiqa> magdalenas 
1 lia esta corte. . ' • . • 

i d . , l'a^a 'calle de ta Espe-
¡'^aiiiá, núm. 45, manzana 

5Ü, Je los padies del Es-
pnilu Santo, ." . t 

Don -Ramón Aldecoa, casa 
calle de Peligros, núm. 6, 
íuanaana 28 vJ,deUs 

1 1 l i i U J 

lie 
i; 

í 
i 

•A 

4 

i 

i 

1 

-16,700 

820 

3,320 

29,300 

66,800 

33,800 

• 29,650 

»9,650 

32,600 

5*8,800 

I 

400,263 2* 

42,600 



¡as Calatravas. . . • 
Don Diego Uchoa,casa calle 

de la Corredera Baja de 
San Pablo, nútn. -1 viejo, 
G y .42uuevo, manzana 
57Ö, à las religiosas reco
letas de Loeches. . . . 

Don Francisco Fernandez 
V i o r , casa calle Angosta 
de San Bernando, núme
ro 44, manzana 291, alas 
monjas de San Fernando, 

Don Narciso Cuadrado, casa 
calle de la Reioa, número 
25 nuevo, manzana 300, 
á las monjas de Santa Te
resa 

Don Tomas Linacero, casa 
calle de Atochav núm. 64, 
manzana 251, de las mon* 
jas Magdalenas. • • • 

34,700 

( 4 ) 

I 

5ft,800 

4 27,600 

48,100 

4 450,800 
(Se continuara) 

e 

PARTE !>0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Por provi lercia del señor licenciado don Car
los Gómez Duráo, alcalde constitucional de este 
lugar de Getafe, y regente interino del juzgado 
de primera instancia del mismo y su partido, por 
enfermedad del señor juez propietario, refrenda
da del escribano don Julián Año ver Salgado, se 
a ta , llama y emplaza por segundo edicto á los 
que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fondada en Leganés por Juan Ilocho, 
pera que dentro de ve..:te d ías , contados desde 
el siguiente al de la publicación de este emplaza-
miento en la Gaceta de Madrid, acudan á usar 
del que crean asistirles por medio de procurador 
en debida forma; pues pasado dicho término y 
no lo haciendo, les para el perjuicio que haya 
la?ar. o 

Se cita, llama y emplaza por termino de 30 
días 'jooLadoi deide esta fecha, a los que se crean 
con derecho á los bienes de la c a p e l l a n í a funda
da en esta silla de Colmenar Viejo, por don Bar
tolomé, Francisca y Catalina García, i fin deque 
dentro de debo lírnaíoo se presenten por si 6 
y>r medio de procurador en el juzgado de pri-
raerá i neta ocia de la u ú u a a , y escríbanla de don 
Jmim o o lo* documento* ea que apocen 
i a loüe iud , poespaydo *¿* haberlo verificad*, 
i«* pa/a/á el f¿er juicio que baya h*fc*f- I 

A virtud de autorización de la Excma. dipj 
tacion provincial de Madrid, se subastará la en, 
tresaca de leñas del monte de Valgallego, perte% 

Deciente á los propios de la V i l l a de Torraba*, 
na en la parte que quedó sin fabricar, dejando 
las matas de 8 á 9 pasos, y descuajando todo J 
detnas para que deeste mudo quede de monte huj 
co y bajo el pliego de condiciones que se hallJ 
en la secretaria de su ayuntamiento. La persoj 
que quiera interesarse en dicho descuage se prJ 
sentara en dicha secretaria, a enterarse de las coJ 
diciones del pliego, y para celebrar en remate 
con arreglo á la ordenanza vigente, se ha seña-' 
lado por los señores del mismo ayuntamiento Á 
día 4 5 de setiembre p róx imo , en la plaza eleiJ 
Constitución, de 44 á 42 de la mañana. Asi n¿[ 
mo se halla concluido el repartimiento de á 
y utensilios de dicha villa de Torrelaguna, cti 
respondiente al presente año de 1842, y de roao 
fiesto en la misma secretaría de ayuntamiento 
término de diez días contados desde el 4 5 jj 
corriente agosto, lo que se hace saber á todos le 
terratenientes forasteros, para que emitan sus 
clamacionei. 

Se halla vacante la escuela de pri meras letra 
de la villa de Anchueio, su dotación consiste a| 
4,200 rs. y 20 fanegas de trigo, pagados porto 
mestres, se admiten memoriales. 

'AVISO A L P U B L I C O . 

L a feria que tiene concedida el pueblo de D 
lera, partido del puente del Arzobispo, provi 
cia de Toledo, y que ha estado interrumpida 
las circunstancias anteriores , sigue celebrand 
como el año último pasado en los días 6, 7 y 
de setiembre de cada año, y está acordado no 1 
var mas que el 2 por 400 de alcabala, y 2 cuar 
tos por derecho municipal al dar los puntos 
salida. Hay un gran rodeo, y se han proporci 
nado abundantes aguas y pastos para los gana 
dos, pues solo se guardarán viñas y olivares, h 
pueblo de 700 vecinos, y dé mucho comercio e¡ 
ganado de lana, vacuno y cerdos. 

Id. filtrado i 79. 
M A D R I D : Imprenta de PITA. 

MERCADO* 
Dia il de agosto. 

Trigo de 33 y medio i 37 n . fanega» 
Cebada de 22 á 24. 
Algarrobal 36. 
Aceite de 78 á 80 rs. arroba. 


